
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Mediante el Decreto de Alcaldía nº 111/2021 de fecha 26 de febrero de 2021 
se  aprobaron  las  BASES DE SELECCIÓN QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA  DE 
PRUEBAS  SELECTIVAS  PARA  LA  CONTRATACIÓN  LABORAL  EN  RÉGIMEN  DE 
INTERINIDAD DE UNA PLAZA DE GUARDA RURAL DEL AYUNTAMIENTO DE OLIVA 
DE LA FRONTERA.

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  de  conformidad  con  lo 
establecido en dicho decreto y de acuerdo con las competencias atribuidas por la 
legislación vigente,

HE RESUELTO

PRIMERO.-  Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
para  participar  en  el  proceso  selectivo,  la  cual  figura  como  Anexo  a  esta 
Resolución.

ADMITIDOS:

DNI APELLIDOS NOMBRE
…690… ALFONSO FONSECA JAIME
…548… ÁLVAREZ MORALES ALBERTO
…572… BARROSO DELGADO JULIAN ALBERTO
…425… BERJANO PONCE CARLOS FRANCISCO
…693… BORRALLO ADAME MARIANO
…996… BORREGO REQUESÓN MARÍA JOSÉ
…980… CACHO CORREA CLARA
…923… CIRIA ADAME VICTOR MANUEL
…351… COSTILLO LUNA MANUEL
…690… DIAZ RASERO JUAN CARLOS
…729… DIMAS PACHECO ABEL
…547… DORADO CASTILLO MARÍA DEL CARMEN
…468… ESTÉVEZ HERNÁNDEZ JOSÉ ANDRES
…675… FERNÁNDEZ LECHÓN CARLOS
…843… GAÑAN CONTRERAS FRANCISCO MANUEL
…360… GARCÍA GARCÍA JORGE MIGUEL
…814… GARCÍA MARIN AURORA
…071… GARCÍA PINILLA JOEL
…854… GIRALDO GARCÍA JUAN JOSÉ
…371… GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ ANTONIO MANUEL
…600… GONZÁLEZ MENDEZ MANUEL
…579… GUERRERO AUNIÓN AMOR
…571… HERNÁNDEZ CONTRERAS AZUCENA
…882… HERNÁNDEZ LUCAS JOSÉ ANTONIO
…071… HOLGUIN ALONSO DEOGRACIA
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…610… LAIS GALLARDO RICARDO
…691… LARRASA GONZÁLEZ JOSÉ ANGEL
…937… LAZARO RASERO VICTOR
…357… LEAL MORCILLO ALBERTO  
…922… LIMA LUCAS MIGUEL ÁNGEL
…843… LIMA LUCAS MARCELINO
…455… MACARRO RANGEL SANTIAGO
…942… MAESTRE POLO ANDRÉS
…729… MARÍN GONZÁLEZ ALBA
…543… MASERO HAUT MIGUEL ÁNGEL
…575… MATAMOROS MORENO FRANCISCO MANUEL
…541… MATOS GARCÍA JOSE ANGEL
…868… MATOS MASERO PEDRO PABLO
…874… MENACHO GÓMEZ DAVID
…693… PASTELERO SÁNCHEZ JESÚS MIGUEL
…018… PASTELERO SÁNCHEZ JOSÉ LUIS
…996… PEREIRA TEODORO JOSE
…923… RANGEL GONZÁLEZ MARCOS
…013… RODRÍGUEZ RASTROJO FRANCISCO JESÚS
…921… RUÍZ RODRÍGUEZ ANDRES
…680… SÁNCHEZ BARRENA JESÚS
…678… SÁNCHEZ CALDERÓN JAVIER
…996… SANCHEZ LUCAS CRISTIAN
…575… SOTO ROMERO JESÚS
…584… TENA RODRÍGUEZ FERNANDO
…263… TORRESCUSA LEBRATO JESÚS
…413… TORRESCUSA TEOD ORO FRANCISCO JOSÉ

EXCLUIDOS:
Por no presentar fotocopia del titulo del Graduado en E.S.O., F.P. I o equivalente.

…832… CUECAS TORRESCUSA JUAN JOSÉ 

SEGUNDO.- Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en la relación, 
dispondrán de un plazo de 3 DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguientes a la 
publicación  de  esta  Resolución  en  el  Tabón  de  Anuncios,  para  subsanar  los 
defectos  que  hayan  motivado  su  exclusión  u  omisión;  aquellos  que  no  los 
subsanen  en  el  plazo  indicado,  serán  definitivamente  excluidos.  Transcurrido 
dicho plazo indicado, serán definitivamente excluidos. A partir de esta fecha, la 
autoridad convocante dictará resolución declarando aprobada definitivamente la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos, con designación de los miembros del 

Tribunal de Selección, y con la fecha, lugar y hora de la oposición. Esta resolución 
se publicará en la página Web del Ayuntamiento, y, en el tablón de anuncios.
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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